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INSTITUCION EDUCATIVA RODRIGO CORREA PALACIO 
Aprobada por Resolución 16218 de Noviembre 27 de 2002 

· 
DANE 105001006483 - NIT 811031045-6 

7) El consecuencia, por medio de este documento se está dando por terminado de mutuo acuerdo el contrato de prestación
de servicios N °

9, con fundamento en uno de los principios fundamentales que inspiran el Código Civil, como es el de la
autonomía de la voluntad, conforme al cual, con las limitaciones impuestas por el orden público y por el derecho ajeno, las
personas pueden realizar actos jurídicos con sujeción a las normas y leyes que los regulan en cuanto a su validez y eficacia,
principio este que en materia contractual alcanza expresión legislativa en el articulo 1602 del Código Civil y lo contemplado
en la LEY 80 DE 1993.

Para constancia de lo anterior se firma en Medellín Antioquia a los 05 días del mes de noviembre de 2024. 
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